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| (5/.101009,00,09).=   

MERA AR DER SANA AGN 
  

  

| _nojosa, Noterio Público de este Cantón, comparceens los gseñoré 

  

: Getenta y ochos ante mí, Fidel Torre 
  

  

Ingenicro don Fausto Enú ra Esplnosa y don Pedro Manuel Rosal 
  

portado sue cfculas de iúeutidad afeross 1390179719 y 1930) 

147 y las tribut:rias núm-roes 9:1590 y 991511, rescpectiva:eni 
  

ambos son mayores de edad, carados, vecinos de este lugar, hf 
  

les según la ley, a quienes conosco, de lo nue ¿oy fe y de mus + 

  

tuo acuerdo entr sí, y en las eali ados nue luego se indico: 
  

dícens cus han convenido en elevur a escritura fóblica el con» 
  

trato cuya minuta re preosc tin y que, copiada literzlmente, es 
  

del tezo: que sigue» "* 8 E Ñ U R 
  

En su registro de escrituras públicas, de mayor cuantía, síp- 
  

vase ins. rtar úno cuyo tenor es el siguientes» C 0 M P de 
  

RECIEFENOTOE S.- ¡os señores Ingeniero Fausto Enúax +
 

  

ra Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa» 
  

do y Pedro Manuel Rosaies, de nacionalicad ecustupliana, de en 
  

tado civil casado, en sus calivades de ¿residente y Gerente O 
  

  

neral, respectivamente de IMBABURA TURISTICA CA "IMBATURIS— 
+   

    C.A”. debidamente autorizados por las Juntas Generales Estraop- 

| 

l: o y! ú 

A 

A G g a nar * 

FIDEL ICRA HINOJOSA | 
Notario Pusl.os Primero 

NOR . y 
ñ 

pl 

IBARRA - LOUADOR S.A, 

a A 

o 1 a Á >. RE e o " 

es, 

es 

Jo 

NOTAR 1 0
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Compañila "IEBABURA TURISTICA OOUPAÑBIA LIMIPADA * "IMBATURIS CÍA. 
  

  

- LRHA"., la misma que se halla inserita en el Registro Mercantil 

_onos y Satoroe de Julío de mil novecientos sesenta y nueve,- Poz=   teriormente, mediante escritura páblica de veinticuatro de 

        

  

de mí1 novesientos setenta y uno, otorgada anbhe el Notario Pi 

| del forres B. se elevó el capital social de IMBATURIS CIA.TSDA, de 

" DOS HILLONES DE SUCRES (8S/,2*,000,000,00) € TRES MILLONES MO 

: GIEN"OS CINCUENTA MIL SUCRES (5/.3'990,000,00). Luego, netiante 
  

escritura pííblica de treinta de Junio de mil novecientos 

ta y einos, ante el mismo Notario Público, se trausdormó la 

- Gompañía en Sociedad inónica y se expidieron los correspondientes 

Betatutos a su nueva forms social, el mismo que se halla ¿inse 

exito en el Registro Mereantil de Ibarra, el diez de Novieubre 

  

  

  

  

  

de vil novecientos setenta y sinco.- Mediante eseritura píblica 
  

de dies y sels de febrero de m11 novesientos setenta y seis, y 
  

ante el Notario Fidel Torres se aumentó el espital social ¿e 

la Enpresa a la suma de SiB2E EILLONE: DE SUCRES (8/.71000,000, 00) 

  

  

. a la voz que se reformaron lo: Hetatutos, los que se ha lan 

debidamente inseritos.- CLAUS U: AS.e-p 1 

R  —As-tom estos antecedentes, los señores Ingeniero Fausto En- 

        l
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de veintiséia de Junio de m11 novecientos setenta y sela y ar+ 

dinaria de veintitrés de abril de uil novecientos setenta y sie- 

tes, tal como se desprende de las copias certificadas de las 

actas que en la parte pertinente se agregan cono docunentos hg- 

bi itantes, ¿proceden a elev:r e el actual capital social de 1 
  

Compañía en la sum de TRES YILLONES (8/.3'020,020,00) dividi»   do en trescientas acolones no     

rrespon lentes al ausento de oapital se lo realizará según e 
  

Estado de Caja, debidamente certificado par el Contador y +2 de 
  

rente-3ecretario de la Enpresa que se incorpora a la escri tur 
  

como documento habilitanto.- Se deja constancia que to.os los 
  

antiguos secionistas han tenido la oportunidad de ejercer su de 
  

recho de preferencia en la suscripción de las aceíones corres- 
  

pondientes al nuevo auzeato de capital, tal como se desprende 
  

de la publicación efectuada en el Diario *La Verdad" de la cíu» 
  

dad de Ibarra, el diez de Junio de mil novecientos setenta y 
  

siete, dando cuuplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento 
  

noventa y cuatro de la Ley de Compañifas, el mismo que se incor» 
  

pora a la presente escritura.- De ezta forma, el ftacrenento del 
  

capital cueda distribufdo entre los accionistas de la siguient 
  

  

DABOTA $ oo oo em cm ms us 2.0 0 aso sio a 0 A o a Quo se O GD CU O ADO OO 1 CD IU no o o er SONT 00 A o A 
  

NOUBRES É DE ACONES, CAPITAL CAPITAL 
  

  

E SC e 

  

ArendsRoberto 2 3/.20,000, 00 $/.10.000, 00 
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ásanse d¿iberto 15 8/.150,000,00  —3/.89,009, 00 

| Batallas Eduardo 4 *__ 19,000, 00 19,004, 00 

3 *__ 30,900,809 19,909, 00 

| Goya] Hareelo 3 ”__ 30,000, 09 60,009, 00 

Quería de Ibarra 10 "100,090, 00 25,004, 00 

_ Dávila Rosa de 5 " 50.000,00 50.000, 08 

Dasa HNeraán 1 Y 10.099,00 190,009, 00 

| Entaya B.Fausto 10 « 100.009, 00 25,909, 00 

Fadare B. Iván 1 * 10.200,00 10.009,00 

Entara Edgrge 1 $  19,000,00 10.004, 00 

Querrón. N.Forgo 2 *  20,000,00 19.009, 00 

Iturralde E.Luis > * 30.900,07 25,009, 00 

Nadera 3.4086 10 * 1090.990,00 60,909, 00 

Nontalvs Luis 3 e 89,000,090 000 

luños ¡más 3 * 30.202,09 

Nieto José tabs 1 *  10,000,0 

Orguera Denisl 2 "” 25.000,00 

pies Carlos 3 * 30.990,00 

bes Inelén t " 10.000,09 

Román Humberto 5 " 50.000,00 2), 09 

Apsales Mison 3 * 30.000,00 10,000, 00 

- Resales Jond t "” 10.000,00 10.000, 00 

Rosales Pedro Yo 9 * 90.000,00 25.090, 00 

| Vergara Zajme 6 mM 

Yillacís Garios 1 e 
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|castro Luis 4 ”_ ¿4¿9,000,00  " 18.300,00 

fiadera Jorge 1 » 49,000,000 " 10,000,009 | 

macomalwas Guo. 3 “ 510,000,00 * 170,000,00 
Rosero Ivo 3 *_59,000,00  " 15,000,009 | 

Tobar ¿uan 5 * 309,500,00  *" 30,000,00 

.Organiz,Koster 42 * 420,000,00  " 105.000,00 / 

Bastidas Carlos 2 "* 20,000,00 "  8,099,00 

|Larrea Salomón 2 * 20,909,009  " 20,000,009 | 

|Mareano Guillermo $. "_10,000,0 2 10.000,00 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Monge WYilson 20 * 200,000,00  " 130,000,00 

|Aráuz Gonzalo 2 » * 

Paz D. Rodrigo "”" 49 

| Proaño luís lance 2 ” 20,00,00 " 40,090,00 

Dávila Deysi 2 * 20,020)00 "  5,000,00 

vila Fernando 2 * 22.000,00 ". 5,000,00 

Hídrobo Alfonso 4 ”% 40,000,00  *" 40,000, 00 

Inmob.La Bretaña 3 2 30,000,00  " 20,000,00 

Recalde Nelson 2 * _¿94900,00  " 5.000,99. 
  

" 31 900.909, 009 n 1:673,900, 00 
      

lo    
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| pagax el saldo del capital suscrito econ motivo del aumento a 

        

sábles de díes mil suores cada una*.- Voted, sefior Rotario sq 

_ y obaco",” ( Basta aquí la minuta ).- Prósiguiendo los 

  

a el frejata de seytienbre de uíl noevesientos 

  
| gatenta y ob0.- $ E 6 U N D A.” A opasecuencia del 

1 artículo suarto de los Estatutos de “> 

¡RISTIGCA Cad. "que en adelante divá; ba capital ses 

nes de syuros (s/ ,10*990,000, 40) 

| diviaies en ni2 (2,000) saciones ordinarias, nominatives e indivi- 

yá: añadir las denfs cláusulas de estílo.- Dr. 0. Mies Py" 

» Fuentes, - Matrícula nfuero seberíentos cinougnta 

  

aesnteratantes, asimismo de mutuo acuerdo entre sí, y en lae 
  

calidades indicadas, agregan: que aprueban y ratifican loa tér- 
  

minos y estipulaciones de la minuta transcrita que forua la 
  

esencia de esta escritura, a la que le dan la fuersa y volidds 
  

_de una as=tencia pasada en autoridad de cosa jusgada.” Los ¿90m 
  

mentes habilitantes referidos, irán agregados a esta matriz 
  

pura transeríbirlos en los testimonios que se confieran de egta 
  

_esoritura, en la colebración de la cual se observaron los pre- 
  

asptos legales del caso y lefgo este instrumento, Íntegramente, 
  

per if el Sotario a los señores contratantes que concurren e 
  

este. otorgamiento, verificado en unidad de acto, aquéllos lo 
  

- mruebaa en todas sus partes, vuelven a ratíficarse en lo ex? 
  

puesto y fiman conmigo. De todo lo que doy fe.- ( fimato).? 
  

       ca nadode” Pádel 2orves A" ARSTADO ». Pre Guadro | 

Ing«T.] ,  
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| Arroyo Yabián e 10,939,00 * 10,003,00 - 20.933,00 

¡Asansa Alberto »* 30,999, 00 * 70,900, 00 150.009, 00 

Batallas Eduardo "* 10,000,00 e 10.000,00 

Ca raneo Stgundo * 10,090,009 * 20.000,00 30,000, 00 

| Coronel Mercelo * 60,900, 00 * 20,000, 00 30,000, 00 

Curía de Ibarra ” 25.000,00 e 75,000, 00 100.009, 00 

Dávila Rosa de ” 50.000,00 50.000, 00 

Deza Hernán * 10.000,00 10.000, oo 

Endara Fausto e 25,000,900 e 75,000,009 190,000, 00 

Endara E.Iván  * 10.000,00 10,000, 00 

lEndara Madorge " 10.000,00 10,009, 09 

Guerréín .Jorge *" 10.000,00 * 40,000,009 20,000, 00 

Iturralde E.iula " 25,000, 00 e  5,000,00 30.000, 00 

Madera S.José * 69.000,00 * 49,000, 00 100.009, 00 

Rontalvo Luta ” 20.000,00 * 60,000,930 20.000, 00 

Muño: Luis e 61,000, 00 * 19.000,00 - 80.090, 00 

Nieto José Luls *" 10.023,00 * 19.000, 00 

Orguera Daniel  " 20,000,00 e 20.920, 00 

Páez Carlos -*” 21.520,00 *  3,430,00 30.030,00 

Páez Imelda "  3,000,00 " 7.000,00 10.000,00 

Román Z.iumberto * 50.000,00 50.099,00 

Rosales BMiison * 13,000,00 * 20,020,00 30.000, 00 

Rosales José "_13,000,00 10.00, 90. 

Rorales Pedr> M, * 25.000,00 -* 65,029,090 99.900, 00 
     



  

Gapvital eapital 

por pagar suserito 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

e |” Org. Eoster Bda, 405.000,00 "35215,000,009 . *" 420,000,00 

o | Mestidas Carlos 3,000,009 ” 12.000,00  * 20.000,00 

aL 20.000, 00 * 20.000,00 

. 10.000,00 * 10.000,08 

16 | Peñaherreya A 20.000,00 ” 19,000,00  " 30.000,00 

7 | Monge Wilson 430,000,09 * 70.000,00 — ""299.000,00 

ss | Arán Gonesio 10.000,00 * 10,000,00 " 20.000,00 

so | MriDo Rodrigó.. 300,000,00 "190,000.00  " 400.000,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

          
d
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| pedro M, Rosales B.- Gerente General.” (_ firmado ),- luis R,C 

tro.- Lula Es Castro B.- Jefe departamento Contabilidad", -"Cox o   
pía del acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
  

de IMBATURIS C.A, realizada el veintiséis de Junio de mil n 
  

“ 4l aumento de 

  

108 Estatutos de reéne Junta General Extraordinaria de IMPDA 

capital,- "Previa convocatoria de acuerdo a lo puntualízado en 

13 
  

C.A, bajo la Presidencia del señor José luis Nieto, a las one 
  

| y treinta de la mañar del veintiséis de Junio de nil novecien ¡tos 
  

geotenta y rels en el Salón Imbabura, del Hotel Ajaví en la e1y0 
  

  

dad de Ibarra, con la asistencia de los siguientes señore: ac Qu 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nistas:Señor Humberto Román 450.090500 . 

Ing.José Luis Niceto 449,000, 00 

Ing.Fausto Endara Espinosa 320,000, ao 

Ing.Tuaís Iturr:1de 400,000, 90 

Ssr.José mM ders 3. 320,000, 00 

Dr»Carlos Viliacís 290.039,00 

Sr.Jorge Endara 290.933, 00 

sr.dalo Ríos 120,900,00 

Sr.Cermán Rosales ES 129,003,00 

Ing.Pabián de la Torre 100,009, 00 

Dre Jorge Galeano 190,039, 00     Cap.seguncdo Jarrín 60.000, 00 
 



  

  

  

  

  

  

  

2 

3 

A 

5 59,009, 00 

a | Sre.dorgo Sálve 39,000,090 
  

  

fica y aprneba las siguientes represeñttaciones de 

-8 sad. 9 ua de quem soma 

  

o | Gupta de Ibarra representada per el señor Jarga Mudeya 540,000, 00 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

so | Srsdandor Dávila representado por el 8r.Pedro *.Resales 300,000, 00 

u| Sr.dorge Carrera . .. . . . 0. 209,090, 00 

12 . pe. * ..” 20,090,009 

ss | Predatne Orquera » . . » . . e 20,000, 00 

8 "no. .... . . e 0.040, 00 

. RS 
16 " . ..)»-_»» ” » 20.040,00 

17 . "Be, Sorlos Páos 260.040, 00 

o e e. +... " e 30.090,00 

so | 35M señor Gantador informa que el capital eoneurrente es de ou 

so | FRO MIJGONRS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUORES (9/.41440.000, 40) 

a, [ Sobre el capital pagado a la Impresa de SIETR M131.09E5(7*000,900, 00) 

ez | per tanto existe el querun legal para instelarse en Junta dont- 

co | "al, por tuutapos de segunda eesnvecatoris.” El señor Presidente 

e, | Oncargada pide a la Secretaría la leatura del orden del dfa,.+ 

2. | So dá leatura del orden del dfa,- 1) informe del Presidente, .4. 

se'| 6) resolución mobre aumento de capital de la Conpalfar=..oco.p 
      o, | QGemo sexto punto del orden del día se treta sobre el aumento de 

1
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degue Secretaría verifique 
  

  | sí existe el quorun necesario y de acuerdo con los Estatutos 

| para continuar con el conocimiento de este punto.- Verificado 
  

el quorun por el Secretario, tete manifiesta que se halla pre- 
  

| dente 5*362,000 del capital social y que en consecuencia es 
  

»cedente y le continuar con este punto.- El señor Gerente, 
  

| Germán Rosales, Indica que es necesario nacer eun aunento de 

| capital, de ser posible hasta por la suma de C1:0C0U VILLONES e 

SUCRES - (8/.5* 009, 090,00) pero de no ser esto factible, que nio 

  

  

nimo se deb: aumentar hasta por la sum de PRES MILLONES DE 
  

suerrs (s/.3'000.000,00) de modo que entre el capital actual= 
  

| gente suserito y pagado más el aumentos llegue en total a la 
  

suma de DIF: MILIO "ES DE SUCRES (s/.101000.000,009) aumento que 
  

permitirá solventar la situación económica de la Enpresa con 
  

| Jo cual, en un tiempo prudencial se atenderán los compromisos   
económicos a la vez que permitirá poder terminar las obras a 
  

se hallan pendientes, toda vez que el negocio hotelero es bueno 
  

en sf y no ozbe duda que produce utilidades; aclara que sl en 
  

los balances presentados que se dá a conocer a los accionistas 
  

no arroja utilidades para repartirlas, es porque el hotel ha 
  

cancelado ertáttos vencidos y las demás eargas financieras exis- 
  

tentes con la Comisión de Valores, por ejemplo dices el mes     

de abril el hotel rindió utilidades, vuesto que hubo un ingreso 
  

bruto de cinco míllones (s/ .51000.930,00) y el costo de opera- 

  

ción fue aproximadamente de doscientos ochenta mil suores » 

(8/.290,000,00) de modo que el salio son utilidades. - Finalnga» 

| 
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DE SUCRES ($/.3'000.000,00) y mociona en el sentido de que Soto debe 
  

ser pagado de la siguisnte manera: el veinticioco per ciento 
  

e contado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañtas; 
    y el setenta y cinco por ciento en un plazo de díez y ocho negos 
  

oontaios a partir de la celebración de la escritura de aumenta 
  

de espital, dejando a salvo que aquellos accionistas que pueden 
  

pagar de contado y de manera más rápida, así lo hagan. Disque 
  

tida la moción, se aprueba per unanimidad el aumento de cspital 
  

social de ser posible en la suma de cinco millones de sueros 
    

  

(8/.5*000,000,00), caso contrario, por lo menos en tres zillones 
  

(s/.31090,000,00).- El señor Jorge Madera expr sa que es necsal- 
  

rio que la Gerencia proceda a efestuar la publicación por la 
  

prensa del aviso del acuerdo adoptado por la Junt.. General resp 
  

peoto del aumento de capital, para que los accionistas puedan 
  

hacer uso de su derecho de preferencia dentro del plazo consig» 
  

nado en la ley y el no se hacen presentes a suseribir nuevas 
  

acciones de aumento, pueda el señor Gerente .onerlas a disposi+- 
  

alón del píblico. los acelonistes aprueban la proposición del 
  

señor Madera, - El señor Jorge Madera vuelve a hacer uso de la 
  

palabra para manifestar que en el aumento de ecepítsl aprobado 
  

susiribirá cumplido el pleso legal cinco acelones a título pere 
  

sonal y en demostración de confianza y de solídaricdad con la 
  

anpresa, ya que considera que el Hotel Ajaví es de los Ibarre- 
      fos y es necesario precautelar esta expresa turística,- Luego 
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por lo menos ura acción.- Siento las diez y tre nta de la no- 

  

ghe se elausura la sesión de Junta General de Accloni-tas de 

  

IVNPATURIS, delegando a los aeñores José "adera S. y Dro Carlos 

  

páez para que a nombre de 1a Junt. General suseriban la presente 

  

acta conjuntamente con el Gerente y el Presidente y den fe de $u 

  

>»
 

conformidad con lo que ella manifestado y aprobado.” £Y 3r, Ger: 

  

mín A Rosales Ba” Gerente.-£) José Lule Nieto S.- Presidente.-| 

    
f) Dr. Carlos páoz, Delegado .- Y) sr. José Madera B.- A 

  

Es fiel copia de su oréginal que reposa en los nuestro archivos, 

  

al que me remitisÉé en caso necesario.» Certificom4
 

  

mado). Pedro H.Rosales.» Qerente General*,-"COPIA DE” ACTA DA 

—ETRAL   

JUNTA GENERAL AÁRDICA Ni? DE ACCIONISA,S DE IMBALURA TURISTICA 

  

COMPAÑIA ATOTIMA EPPOTUA A PL VEIINTITRES DE ABRIL 13 01 N0VE? 

  

CIENTOS SETENTA Y SIETE, EX CCA CARTE PERDIDAS MIRAS DE 

  

CAPITAL, "En la ciudad de ibarra, A veintitrés de abril de ni1 

  

novecientos setent2 y siete, se instala la Junta Ceneril Oráípa- 

  

  = 

ría de accionistas de Imbaburs Purística Compatl: 

    

  
  

conformidad con la segunia convo mtoria, toda ves que 110 DUUn 

  

reunirse en prinera convocatoria por falta de quorum, 1% MISTy 

  

que tiene lugar en los Salones del Hotel AfJavi, situado 

  

Avenida Mariano Acosta de erta ciudad.- ihetúa como Prez 

  

el fitular de la Compa fa, Ingeniero Páusto Encara Esrinoss 

  

como Secretario el Gerente General, señor Pedro fenuci Rose bb. 

  

Le convocatoria ha sido publicada en el Diario La Vercad ds 

  

este cíudad, el día martes doce del presente y copia? . 

  

se ha enviado a caía uno de los socios,- Constatás0 el queste 

  

se halla presente . /.4'690+ 200,00 del capital pagado. ...En el 

      
. $ ONE AA E



3 ce sar 21 a NT 0 menda € sz mMiilapas de satusero:s 4 tas $09, 00) 

adose los accionistas y suscriptores a pagar la fofalió 

    

e | ls Compañfas, esto es el veinticinco por clento del tapital sus- 
  

10 
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que hagan uso de su derecho de preferencia en la sureripción 

_a lo dispuesto en el artículo ciento noventa Ycuatro de la Ley 

  
saldo conformeal cuadro cue se adjunta 

| _ém los plazos allí señalados,» Nil Presidente informa y deja « 

tancia que se invitó a todos y cada uno de los acelonistas pa 

acciones.- Al efeeto, diecs y paras dar ouuplinienteo 

  

de Compañias ae dispuso se publique un aviso par la premma, e 
  

-Yivtud de lo cual, se ha cumplido con la obligación de preferir 
  

'a los a tiguos accionistas, muchos de los cuales han renusala» + 

  

de total o parcialmente a su derecho, y loe cue han resuelto 
    

adquirir nuevas acciones, inclusive han depositado los valoreg 
  

respectivos dentro de la forma de pago prevista.- Por otra par- 
  

te, los accionistas presentes a la sesión de Junta General des 
  

Jan expresa constancia de su renunetan total o parcial a su de- 
  

recho de preferencia en la elevación de ca:itel y manifiestan 
  

- qu entera conformidad con la nueva distribución del eapital q 
  

la aprueban, Por consiguiente, en rasón áel aynento aprobado, 
  

el artículo euarto de los Estatutos de Imbabura Tufística,Conpa- 
  

ñta Anónima, en aúslante dinmfs*el capital social de Compañía, 
  

ss de dies millones desuores, dividido en mil acelones non o 
          indivisibles de díes 11 sucres cada una", -
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dacción del acta, la misma que léfds es aprobada por unanimio 
  

dad y sin modificación alguna.- Se delega a los señores do0tal 
  

  

Carlo" Villaecfs: y Economista Carlos Dávila, para que suscriban 
  

la presente acta y conjuntamente eon el Presidente ; Gerente 
  

General de la Compañía den fé de eu conformidad con lo aetuadg.- 
  

ge Clausura la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
  

noche.- firma.» Presidente, Fausto Emara.- Gerente General, 
    Pedro Manuel Rosales.- Delegados de la Junta, Carlo. Villacía¿- 
  

Carlos Dávile.- Es fiel copia de gu orisínal, en 22 parte pertí= 
  

10 nente, el mismo que reposa en nuestras archivos.» Lo certifica, - 
  

( firiado ).- Pedro Y. Rosales.- Pedro Yonuel Rosales, Seares 
11 
  

tario de la Juntasderente General".=(EBn el diario La Verdad d 
12   

1S “la eludad de Ibarra, consta el aviso que se lo transcríbe a 
  

eontinuación:-)  "IMBAPURIS C.A,- Aumento de cepital.- Se poné 
14 
  

en conocimiento de los señores accionistas de TIN 22 YIIS Codo 
15 
  

pue en la Junta Cener:1l del veinticóla de Junio de ..11 novecidn- 
18 
  

>” tos setenta y sela, se resolvi5 aunentar elcartfol de la socie» 
  

dad haste la suma de DOCE MILIONE- DE SCRES y que en la del 
19 
  

veintitrés de abril del presente año, se autorizó al Prosidente 
19 
  

y Gerente Genera] de la Compañfo a realizar la escritura de 
  

elevación de capital correspondiente.- El aumento se hará por 
  

el valor nominal de las acciones. la “orma de suscripción y 
  

pago será veinticinco por ciento de contado, el setenta y eingo 
  

por ciento restante en varias cuotas con el plazo de dles y 

  

ocho meses a contarse de la presente publicación... De acuerdo 
  

  

con el artículo ciento ochentr” y sels de la ley co Compañías, 
    

lao accionista ticuen derecio preferente para intervenir en dote 

| 
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

160 

17 

198 

19 

21 

  

  

-| publicd en la edición del viernes dies de junio de n11 movecien» 

tos setenta y siete),-»"IMBATURIS Cid...” Tbuera, nueve de 3 
  

  

ya E,» De mis consideracionest» De acuerdo con el oficio que 

  

le enviera a usted el Presidente sesante Ingeniero José Luis 
  

Yicto, en Junta General de Acolonástes de Imbaturis C. A. - 
  

zada el veintistlo de Junio del presente año, fue elegido Presi.- 
  

dente de la Bupresa, de acuerdo con el artículo trigésimo de 
  

nuestros Rafatutos, para el período comprendido en los años 
  

novecientos setenta y seta y ntl novecientos setenta y aleteo... 
  

El presente documento le babilita a usted para el deserpeño 
  

  

| Pedro Manuel Rosales.» Gerente General. Queda inseríto, en 

sus funelones.- Atentamento, ( firmado ).- Pedro M, Rosales Bar 

ta fegha, el nenbraniento que antecede, con el náúnero once del 
  

respeetivo Registro de este Cantén.- Ibarra, catoroe de Julio 
  

de míl novecientos setenta y suis.” El Registrador, ( fizmado).- 
  

Dr, Je Mo Serán A*.- (Bay un sello).o "IMBALTURIS 0 
  

k%.- Ibarra, veintiocho de Junio de nil novecientos setenta y 
  

sols.- Señor Pedro Manuel Rosales.- Gerente Jeneral de Imbatum 
  

rís Cod. .- De mis oonsideracioness- Pengo a bien comunicarle 
  

y usted que en Junta General ds Accionistas de Inbaturis, rea” 

  

    lisnaca el veintiabia de Junio del presente fue elezido por ua"   nimidad derente deneral de la Enpresa, para el perfoás compren» 
1
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_petenta y siete." El gr sente documento le kebilit.: a usted 
  

  

  

3 

o | para el desempeño de sus funcioes.- Atentamente, ( firmado Je» 

. Jo Meto S.- José ¡uds Niceto Sa- Presidente.- Queda ins- 
3 Ing a. e. 
  

a. | erito en esta fecha, el nombraniento que antecede, con el ná- 
  

mero doce del respectivo Reyistro de este Cantón.- Ibar:a, cinto 

  

  

  

5 

de Julio de mil novecientos setentu y pels. - El Regirtrador, 
6 

( firmado Je” Dre Je lo merán At.- (Hay un sello). -Tentrdo=se«! 
7 

tenta yuaeno vale.” Envendado=Ltda.=prensa-valg.2770 Enmendadp- 
  

e Yale.-Lo testado-no vale.-Lo interlineado-vale 2 
23D   

10 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero egta *er- 
  

u| cera copia que la signo, sello y firmo en Ibarra, a veinticindo 
  

12 de marzo de mil novecientos setenta y ocho.- 
  

  

  

       
  

FIDEL TORRES 

  

. HINOJOSA 
15 HE o Notaria Foblieas Primero :     
  

  

ni¿dre on los Artes. 2%. y 3%. de ls nosolución NX%. 72€9, 
19 

de 28 
  

19 [<8 Junio Pmo. FEO. del or. Suprriniendente de corpefises cel 
  

20 peusdor, he tors+do note ce 19 eprortrción Ge Aumente de Cepi- 
  

er[til y keforms ce Yetrtutos ce ls corpañíe Anónima denominada 
  

“I.S'EURA TURIETICA, CuiiAnIA AULA" (luso TIROS) consetente it 

  

en escritura pútlicr coleotreús rte 21 suscrito Noterio el 13 
  

de “erzo Cel efe en curso, tento sl rersgen de le mstriz como 
  

  

en el de los instrumentos escritursrios s+utorizecos por el 
  

se Pisro suscrito Voterio, er fechre: 11 ce Junio de 1,909; 24 
  

27 [0% Meyo de 1.971, 20 és Junin Ce 1.975 y 1€ de werrcro de 1976 
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20 
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23 

el Titro de Dilizencises de la Voterfía que se helle e mi cergo 
  

pere los fines legeles consifuicnter. 
  

Trorre, * 31 de Julio de 1.978, 
  

zxrotebio Primero vel Centón, 
Hz 
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Leneci le Larrain. - 
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